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RECURSO DE REPOSCION Y EN SUBSIDIO DE APELACION RAD 2020-135

Mario Nova Barbosa <gerente@monsalveabogados.com>
Jue 11/02/2021 12:57 PM
Para:  Juzgado 20 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j20cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
riveraesmeralda@hotmail.com <riveraesmeralda@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO APELACION RADICADO 2020-135.pdf; SOPORTE CONTESTACION DEMANDA Y ENVIO
DE EXCEPCIONES 2020-135 J-20 CMPALBGA.pdf;

Señores
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.         S.         D.
 
REFERENCIA: PROCESO - VERBAL– RESTITUCIÓN DE INMUEBLE -COMODATO PRECARIO- 
 
DEMANDANTE: ADOLFO LEÓN URIBE MARTÍNEZ. ACCIONADO:  DIEGO ALBERTO URIBE
AGUILLÓN. RADICADO:  2020-135

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN AUTO DEL 08 DE FEBRERO DE 2021.
           
MARIO NOVA BARBOSA mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.518.242 expedida en la
ciudad de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 239.130 del Consejo Superior
de la Judicatura, Actuando en este acto en calidad de gerente y representante legal de la sociedad, MONSALVE
ABOGADOS SAS., persona jurídica legalmente constituida, identificada con NIT 900.018.581-1 quien a su vez
funge como apoderado Judicial de la parte demandada  DIEGO ALBERTO URIBE AGUILLÓN, mediante el
presente escrito, me permito dentro del término de ley, INTERPONGO Y SUSTENTÓ RECURSO DE REPOSICIÓN
Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra la decisión contenida en el auto calendado el 08 de febrero de 2021.

 Se anexa 
1. Escrito que contiene recurso mencionado.
2. trazabilidad de correos electrónicos en el que se evidencia el envío de los archivos.

en cumplimiento del ordinal 14 del artículo 78 del C. G. del Proceso y decreto 806 de 2020, se remite el presente
escrito al correo reportado por la apoderada judicial de la parte demandante.

Cordialmente,  

_____________________
MARIO NOVA BARBOSA
Representante Legal
Monsalve Abogados Ltda.

Carrera 29 No. 45-45 oficina 901 Centro Empresarial Metropolitan Business, Torre Marval  
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Bucaramanga - Colombia
+57 (7) 6578202

Advertencia sobre confidencialidad. El contenido de este escrito, elaborado por el profesional del derecho que
lo suscribe, con base o en relación con informaciones que han sido suministradas por sus clientes, es de
naturaleza confidencial y sólo para uso de la persona o personas a que está dirigido. La información que

suministran los clientes a sus abogados se presume que es confidencial y, por tanto, está protegida
universalmente por las normas del secreto profesional. Si el receptor de la información contenida en este escrito
no resulta ser su destinatario, se le notifica que cualquier uso, retención, copia o divulgación indebidos del mismo

puede ocasionarle las responsabilidades previstas en la ley. Confidential: This e-mail, including all its
attachments, is intended only for the person(s) named above. It may contain confidential or privileged information
and should not be read, copied or otherwise used by any other person. If you are not the authorized recipient, any
modification, retention, diffusion, distribution or partial or total copy of this message and/or the information included

and/or its attachments, is forbidden and will be punished by the law. If you received this message by mistake, I
offer my apologies; proceed to delete the message and notify the error to the person that sent it to you, and avoid

disclosure of the contents. 
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Señores 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO - VERBAL– RESTITUCIÓN DE INMUEBLE -COMODATO PRECARIO-   

 

DEMANDANTE: ADOLFO LEÓN URIBE MARTÍNEZ. ACCIONADO:    DIEGO ALBERTO URIBE 

AGULLÓN 

RADICADO:       2020-135 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION AUTO DEL 08 DE FEBRERO 

DE 2021. 

  

MARIO NOVA BARBOSA mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.518.242 

expedida en la ciudad de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 

239.130 del Consejo Superior de la Judicatura, Actuando en este acto en calidad de gerente y 

representante legal de la sociedad, MONSALVE ABOGADOS SAS., persona jurídica legalmente 

constituida, identificada con NIT 900.018.581-1 quien a su vez funge como apoderado Judicial de la 

parte demandada  DIEGO ALBERTO URIBE AGULLÓN, mediante el presente escrito, me permito 

dentro del término de ley, INTERPONO Y SUSTENTO RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 

DE APELACION, contra la decisión contenida en el auto calendado el 08 de febrero de 2021, el cual 

tiene la demanda por no contestada por cuanto en el correo electrónico enviado no se adjuntó archivo 

alguno. 

 

Su señoría, el suscrito no comparte la decisión tomada por el despacho por las razones que paso a 

expresar: 

 

El suscrito en calidad de Apoderado Judicial de la parte demandada DIEGO ALBERTO URIBE 

AGULLÓN, el pasado 21 de octubre de 2020, siendo las 9 y 44 de la mañana por error remitió 

contestación de la demanda del asunto (contentiva de dos archivos contestación-excepciones y 

audio), a la dirección electrónica j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, no obstante, dicho despacho 

siendo las 11:26 am., del mismo dia, dio respuesta dicho correo indicando “SE DEVUELVE EL 

PRESENTE CORREO POR NO CORRESPONDER EL TRAMITE A ESTE JUZGADO 

CORRESPONDE AL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL. ATENTAMENTE, SERGIO ALFONSO 

PRADA VELANDIA. SECRETARIO”, en vista de lo anterior, el suscrito el mismo 21/10/2020 a las 

12:08 del mediodía, remite al correo electrónico j20cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, como al 

correo de la parte de la parte demandante, completamente hilo de correo en el que se adjunta los dos 
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archivos que contiene contestación de demanda  y audio solicitado como prueba, con el fin de 

evidenciar lo aquí manifestado, me permito adjuntar historial de correo remitidos tanto al juzgado 22 

civil Municipal de Bucaramanga, como al despacho de la señora juez, en el que se evidencia que si 

existen los archivos mencionados: 
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Señora juez, se evidencia que efectivamente el suscrito remitió el historial de correo electrónico como 

los archivos adjuntos, esto es, contestación de demanda y audio solicitado como prueba, por ende, su 

señoría, no tener por contestada la demanda es cercenar ese derecho a la defensa que tiene mi 

poderdante. 

 

Aunado a los anteriores argumentos, el decreto 806 de 2020, en el parágrafo del artículo 9, indica con 

claridad que si se acredita el envió del memorial a su contra parte, los términos empezaran a correr a 

partir del segundo día hábil del envió del respectivo escrito, norma que me permito trascribir: 

 

“ARTÍCULO 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se 

fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni 

firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 

No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan 

medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo 

disponga por estar sujetas a reserva legal. 

De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. 

Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 

permanente por cualquier interesado. 

PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse 

traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, 

se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente.” (subraya y cursiva impuesta) 

 

En el caso bajo estudio, el suscrito remitió la contestación de la demanda la cual contenía excepciones 

de mérito y la prueba solicitada, a los correos electrónicos riveraesmeralda@hotmail.com, 

diego.alberto.uribe@hotmail.com, y j20cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, en cumplimiento de la 

norma anteriormente trascrita la apoderada de la parte demandante, remitió escrito al despacho el 28 

de octubre de 2020, en el que se indica: “CONTESTACION DDA Y EXCEPCIONES”, no cumpliendo 

con ello la obligación contenida en el ordinal 14 del artículo 78 del C. G. del Proceso, pues el suscrito 

nunca ha recibido dicho pronunciamiento, en conclusión su señoría, según la norma el despacho no 

debe correr traslado de la contestación dado que el suscrito demostró haber remitido correo a la 

contraparte, por ende, la actuación a surtirse por el despacho sería la de fijar fecha y hora para la 

respectiva diligencia contenida en el artículo 372 del estatuto procesal. 

 

Solicito, se tenga como prueba documental la trazabilidad de correo electrónico remitido por el 

suscrito el 21/10/2020, en el que se evidencia él envió del correo al juzgado de la señora Juez, con 

los a archivos adjuntos (contestación de demanda y audio solicitado como prueba); escrito del 

28/10/2020 presentado por la apoderada demandante en el que descorre traslado de la contestación 

de demanda y la prueba aportada por el suscrito. 
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Por lo expuesto en precedencia, al despacho elevo la siguiente: 
 

PETICION: 
REVOCAR, la providencia de fecha 08 de febrero de 2021 la que señala que la demanda no fue 
contestada por la parte demandada. 
 
De no accederse a la anterior petición solicito a su señoría Conceder el recurso de Apelación Contra 
el Auto que hoy se ataca mediante la reposición. 
 
De la señora Juez,  
 

 
MARIO NOVA BARBOSA 

C.C 91.518.242 de Bucaramanga 

T.P 239.130 del C S de la J 

Rep. Leg. MONSALVE ABOAGDOS S.A.S. 
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Mario Nova Barbosa <gerente@monsalveabogados.com>

CONTESTACION DEMANDA J/22CMB/RAD/2020/135 
3 mensajes

Mario Nova Barbosa <gerente@monsalveabogados.com> 21 de octubre de 2020, 9:44
Para: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, riveraesmeralda@hotmail.com, diego.alberto.uribe@hotmail.com

Señores
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.         S.         D.
 
REFERENCIA: PODER - VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE COMODATO PRECARIO 
 
ACCIONANTE: ADOLFO LEÓN URIBE MARTÍNEZ
ACCIONADO:    DIEGO ALBERTO URIBE AGUILLÓN
RADICADO:       2020-135

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO.
           
MARIO NOVA BARBOSA mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.518.242 expedida en la
ciudad de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 239.130 del Consejo Superior de
la Judicatura, Actuando en este acto en calidad de gerente y representante legal de la sociedad, MONSALVE
ABOGADOS S.A.S., mediante el presente me permito dar contestación a la demanda, interpuesta por el señor
ADOLFO LEON URIBE MARTINEZ, contra DIEGO ALBERTO URIBE AGUILLON.

En cumplimiento de lo ordenado en el decreto 806 de 2020, me permito enviar la presente contestación a la parte
demandante al correo de su apoderada riveraesmeralda@hotmail.com.

se anexa contestación de demanda y pruebas documentales solicitadas.

del señor Juez, 

_____________________
MARIO NOVA BARBOSA
Representante Legal
Monsalve Abogados Ltda.

Carrera 29 No. 45-45 oficina 901 Centro Empresarial Metropolitan Business, Torre Marval  
Bucaramanga - Colombia

+57 (7) 6578202

Advertencia sobre confidencialidad. El contenido de este escrito, elaborado por el profesional del derecho que lo
suscribe, con base o en relación con informaciones que han sido suministradas por sus clientes, es de naturaleza

confidencial y sólo para uso de la persona o personas a que está dirigido. La información que suministran los clientes
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a sus abogados se presume que es confidencial y, por tanto, está protegida universalmente por las normas del
secreto profesional. Si el receptor de la información contenida en este escrito no resulta ser su destinatario, se le

notifica que cualquier uso, retención, copia o divulgación indebidos del mismo puede ocasionarle las
responsabilidades previstas en la ley. Confidential: This e-mail, including all its attachments, is intended only for the

person(s) named above. It may contain confidential or privileged information and should not be read, copied or
otherwise used by any other person. If you are not the authorized recipient, any modification, retention, diffusion,

distribution or partial or total copy of this message and/or the information included and/or its attachments, is forbidden
and will be punished by the law. If you received this message by mistake, I offer my apologies; proceed to delete the

message and notify the error to the person that sent it to you, and avoid disclosure of the contents. 

2 adjuntos

AUD-20201019-WA0029.mp3 
2179K

CONTESTACION DEMANDA J 22 CMB RAD 2020-135.pdf 
17984K

Juzgado 22 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga
<j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

21 de octubre de 2020,
11:26

Para: "gerente@monsalveabogados.com" <gerente@monsalveabogados.com>

SE DEVUELVE EL PRESENTE CORREO POR NO CORRESPONDER EL TRAMITE A ESTE JUZGADO
CORRESPONDE AL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL
ATENTAMENTE,
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
SECRETARIO

 
Juzgado Veintidós Civil Municipal

Bucaramanga, Santander

Advertencia: El horario hábil de los Despachos Judiciales de esta ciudad corresponde a aquel comprendido entre las 8:00 a.m. y
las 4:00 p.m. En el caso de recepción de memoriales por fuera de este horario, se entenderá como recibido el día hábil siguiente.

De: Mario Nova Barbosa <gerente@monsalveabogados.com> 
Enviado: miércoles, 21 de octubre de 2020 9:44 a. m. 
Para: Juzgado 22 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
riveraesmeralda@hotmail.com <riveraesmeralda@hotmail.com>; diego.alberto.uribe@hotmail.com
<diego.alberto.uribe@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA J/22CMB/RAD/2020/135
 
[El texto citado está oculto]

Mario Nova Barbosa <gerente@monsalveabogados.com> 21 de octubre de 2020, 12:08
Para: riveraesmeralda@hotmail.com, diego.alberto.uribe@hotmail.com, j20cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.
E.         S.         D.
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REFERENCIA: PODER - VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE COMODATO PRECARIO 
 
ACCIONANTE: ADOLFO LEÓN URIBE MARTÍNEZ
ACCIONADO:    DIEGO ALBERTO URIBE AGUILLÓN
RADICADO:       2020-135

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO.
           
MARIO NOVA BARBOSA mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.518.242 expedida en la
ciudad de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 239.130 del Consejo Superior de
la Judicatura, Actuando en este acto en calidad de gerente y representante legal de la sociedad, MONSALVE
ABOGADOS S.A.S., mediante el presente me permito dar contestación a la demanda, interpuesta por el señor
ADOLFO LEON URIBE MARTINEZ, contra DIEGO ALBERTO URIBE AGUILLON.

En cumplimiento de lo ordenado en el decreto 806 de 2020, me permito enviar la presente contestación a la parte
demandante al correo de su apoderada riveraesmeralda@hotmail.com.

se anexa contestación de demanda y pruebas documentales solicitadas.

del señor Juez, 

_____________________ 
MARIO NOVA BARBOSA
Representante Legal
Monsalve Abogados Ltda.

Carrera 29 No. 45-45 oficina 901 Centro Empresarial Metropolitan Business, Torre Marval  
Bucaramanga - Colombia

+57 (7) 6578202

Advertencia sobre confidencialidad. El contenido de este escrito, elaborado por el profesional del derecho que lo
suscribe, con base o en relación con informaciones que han sido suministradas por sus clientes, es de naturaleza

confidencial y sólo para uso de la persona o personas a que está dirigido. La información que suministran los clientes
a sus abogados se presume que es confidencial y, por tanto, está protegida universalmente por las normas del

secreto profesional. Si el receptor de la información contenida en este escrito no resulta ser su destinatario, se le
notifica que cualquier uso, retención, copia o divulgación indebidos del mismo puede ocasionarle las

responsabilidades previstas en la ley. Confidential: This e-mail, including all its attachments, is intended only for the
person(s) named above. It may contain confidential or privileged information and should not be read, copied or

otherwise used by any other person. If you are not the authorized recipient, any modification, retention, diffusion,
distribution or partial or total copy of this message and/or the information included and/or its attachments, is forbidden
and will be punished by the law. If you received this message by mistake, I offer my apologies; proceed to delete the

message and notify the error to the person that sent it to you, and avoid disclosure of the contents. 

[El texto citado está oculto]
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